
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

BOLETIN LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO Nº 34/2012 .-

Artículo 141 de la Constitución Provincial 

-para conocer la opinión popular- 

 

SE INFORMA A LA POBLACION EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 141 DE LA 
CONSTITUCION PROVINCIAL, QUE EN EL DIA DE LA FECHA FUE APROBADO EL 
TEXTO DEL PROYECTO DE LEY QUE DICE: 

 

Artículo 1º.- Se designa con el nombre de Gobernador Carlos 
Ernesto Soria al tramo de la Ruta Provincial nº 6 comprendido 
entre  General  Roca,  Paso  Córdova  y  la  localidad  de  La 
Esperanza y de la Ruta Provincial Nº 8 comprendido entre la 
Esperanza  y  Los  Menucos,  ello  en  reconocimiento  y 
conmemoración de la destacada trayectoria social y política 
del homenajeado.

Artículo 2º.- De forma.
SECRETARIA LEGISLATIVA 

VIEDMA, 29 de Junio de 2012 


